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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL Di; HUAMANGA
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN \S

Unidad de Recursos Humanos
"A.ÑOOK 1-A CONSOLÍACmN DEL MAJU»: C U A l "

RESOLUCIÓN JEFATURA!, N° t)O¿ 20IÓ-MPH/OAF-U-.RRHH

VISTO: 15 l-ttl. 2016
[•;! expediente administrativo de registro N" 3447.

de fecha 03 de f eb re ro del 2U16. .solicita l i c enc i a puf Salud por la recurrente A D R I A N A M H D I N A
GODOY, e informe N° 053-20 16-MPH/OAF-URRHH-ABS en tres (03 J fo l ios úti les;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía
económica, política y a d m i n i s t r a t i v a en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Ar t í c u l o II del Tí tulo P re l imina r de la Le; Orgánica de Munic ipal idades , Ley N" 27972. en concordancia con
el Ar t i cu lo 194° de la Consti tución Pol í t ica del listado modificado por la Ley N° 28607. Le; de Reforma
Const i tuc ional :

y ue. mediante el expediente descrito en la parte
expositiva precedente, la trabajadora, ADRIANA M E D I N A GODOY , solicita l icencia por sa lud por el
periodo de 02 días, computados del 01 /Ü2/I6 al 02/02/16. para lo cual adjunta el Certificado de Incapacidad
Temporal para el Trabajo N" A-102-OOOHM23- 16, expedido por el Hospital I I de Lssalud, de lecha 01 de
febrero del 20! 6. respectivamente;

Que, la Licencia por Motivo.-, de Salud, se encuentra
dispuesto en el artículo 15" del Decreto Supremo Ky 009-97-SA. Reglamento de la Ley N" 2(>7W. Ley de
Modernización de la Seguridad Social en Salud; asimismo verificada el informe técnico N" 054-2016 -
MPII-OAF- l 'RRHll-ABS. expedido por la responsable del Área de Bienestar Social de la entidad, es
pertinente la expedición del presente aclo administrativo;

Estando a ios fundamentos expuestos, en LISO de
las a t r i buc iones conferidas por el Reglamento de Organización ; ¡-"unciones, \a Resolución de a l c a l d í a N1-'
787-2015-MPH/A,

ARTICULO P R I M K R O . - CONCEDER,

ARTICULO srcüNDO- ESTABLECER,
que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 15" del Decreto Supremo N" U09-97-SA. Reglamento de la
Ley N" 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, lo* 20 primeros días de licencia por
incapacidad temporal para el trabajo, serán subsidiados a cuenta de la Municipalidad Provincial de
Huamanga
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pedida per eslr. íasUí'*: ría.
Atentamente.
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